
S*re¡¡b de Obr¡¡ Pr¡Hk;r.
y Oden¡miento Torr¡todll

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N28-2022

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 006 | 2022
Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N28-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N28-2c22, rela¡ivo a la obra: Construcción de empedrado acceso a

Los Huesitos, municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás. Municipio de

Zempoala, Estado de H¡dalgo- (Segundo procedimiento); los recursos financieros para la contratac¡ón

de la obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio

de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF 1G;!2O22-15O5-OO19O, de fecha 09 de mayo de 2022,

emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de

Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 29 de iunio de

2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡aL ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
pachuca, Hidalgo; lgs personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A- Yolanda García Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y Contratos.

en nombre v representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al. ello

con fundamento en Io previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la L

Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 f racción ll incisd

b) y 13 Fracciones Vtll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones v Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el



Licitación Pública No- EO-SOPOT-N28-2O22

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que ¡ntegran las proposiciones presentadas por Ios licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, esr

"Gerardo Lara Machorro"

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de; $1'750,473.78 (Un m¡llón setecientos cincuenta mil
cuatroc¡entos setenta v tres oesos 78l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 13 de iulio de 2022.

se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

fl licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y Servicios
Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oet contrato
resoect|vo,

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalizac¡ón del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anrenor oara
dar cumpf¡miento al artículo 49 fracciones lX, X y úhimo párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia.
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de programas de
Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, Colonia
venta Prieta. c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones 8742.8681 v

!Íefonlextensió n (01-771lr 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16;30 horas, lugar en er que
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N28-2O22

se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 30 de junio 2O22, así
mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su dispos¡c¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las

11:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Or

La Directora de L¡c¡taciones y contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaría de contralorÍa

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

;ji
Ex Centro Minero, Col. venta Pr¡etá, Edif¡cio ¡{o.2'B planta baja,

Pachuc¿ de Soto, ilgo., C.P. 42o8o,
Tel.: 01(771) 717 8OO0, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

\

1

Dirección General

3t4

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N28-2O22

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industr¡a de la

No se presentó

. ., Por los lic¡tantes participantes

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

lJurídica

Por la Cámara I de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Gerardo Lara Machorro

ARRBELL Ingeniería y Construcción S.A. de C.V.

Nombre

No se presentó

José Angel Torres German

José Lázaro López Alarcón

Arq. Alo¡drá Franco Montaño
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fa o, relativa a la
L¡citac¡ón Públ¡ca No. Eo-soPoT'N28-2o22, correspondiente a la obra: construcción de empedrado acceso a Los Hues¡tos,
mun¡c¡pio de zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Municip¡o de zempoala, Estado de H¡dalgo. (segundo

3.-

No se presentó
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D¡REGCtÓil GEÍIERAL DE ADilIilttTRACIÓ¡I
DE PROGNATAS DE OBNA

Goblerno del E¡t¡do de HHalgo
Socretarl¡¡ de Obrar Públicer y Ordonem¡ento Teffitorl¡l

Fallo del Procedlmiemo por Llcltrclón Públ¡ca
llo. EO-SOPOT-N2A-2O2:2

Convoc¡tor¡¡ ll o. O8l2ü82
Anexo No. 'l

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de junio de 2022, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B planta baja, carretera Méx¡co -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-

SOPOT-N28-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de empedrado acceso a Los

Huesitos, municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Municipio de Zempoala, Estado

de Hidalgo. (Segundo proced¡miento)

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 f racción l, 33 f racción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económ¡cas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por l¡c¡tación publica. las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante-{ garant¡ce sat¡sfactoriamente e

| /24

el fallo de la Convocatoria No. 006/2022, del Públ¡ca No- EO-SOPOT-N28'2O22 ' en

de la obra Dúbl¡ca' Construcción de

x- -1
EFFI

-
.*:T¿ff-

1

omás, Mun¡cip¡o de zempoala, Estado de H¡dalgo.
Los Hueshos, municip¡o de zempoala; ubicada en la



DIREGCIó]| GETIERAL DE ADTI]IISTNAC¡óX
DE PNOGNATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldelgo
Secreteria de Obras públlcoc y Ordonam¡ento Terr¡torlal

Fallo del Procod¡mlomo por L¡c¡t c¡itn públ¡c.
1|o. EO-SOFOT-]r28-2UX2

Gonvoc¡to¡l¡ fl o. OO6l2O'iE2
cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas.

I' Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra ob¡eto del presente procedimiento
por L¡citación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o
No. SEFINP-A-FAFEF |9I-2O22-1SOS-OO19O de fecha 09 de mayo de 2O22.

1.2.- Que con fecha 13 de Junio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. la convocatoria No. 00612022 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2g-2022. en
relación a la eiecución de la obra pública: Construcción de empedrado acceso a Los Huesitos.
municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Municipio de Zempoala, Estado de
Hidalgo. (Segundo procedim¡ento)

1.3.- Las bases del proced¡mento por lic¡tación publica se pusieron a disposición de los interesados a oartir de
la fecha de su publicación y hasta el día j7 de junio del2022.

1.4.- Con fecha 17 de junio de 2022 a las 1O:00 horas, se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 20 de junio de 2022 a las 11:Oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta Secretaría de obral
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.\
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de \
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia-encontrándose \presentes: ,\

1.- ARRBELL Ingenieria y Construcción, S.A. de C.V.
2.- José Lázaro López Alarcón ,11

1.6.- Con fecha 24 de junio de 2022 a las 11:00 horas, se realizó el Acto
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios

2/24
inar el fallo de la Convocatoria No. 006/2022, del proced¡miento por Lic¡tación púbt¡ca

de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado acceso a Los Huesitos.
Tomás, Mun¡cip¡o de Zempoala, Estado de

de Presentación
públicos

$r
(Segundo proced¡m¡ento)-

ub¡cada en I

)
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DIRECCTóil GEilENAL DE ADTTilTSTRACIÓT
DE PR(rcRATAS DEOBRA

Goblerno del E¡t¡do de HHalgo
sécrotar¡a de Obrar Públlcer y Ordenam¡onto Terrltorl¡l

Fallo del Procodlmiento por Licltación Pública
xo. Eo-soP10T-x2a-20':2:2

Convocatorl¡ fl o. o,06,1 zo/:n
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- Gerardo Lara Machorro
2.- ARRBELL Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.

3.- José Ángel Torres Germán
4.- José Lázarc López Alarcón

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación Dresentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 24 de Junio de 2022 a las 1'l:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la
cualitativa.

\- ^¿IG<!T'TJITE

-
.*iT¿tr^

N28-2On , en
ubicada en la
2-B plente baia,
go., C.P. 42080,
aOOO. ext. 8191

rnicipio de^zempoala, Estado de Hidalgo. (segundo ¡

Il r* 
-./ f:ñ 9-

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

,l Gerardo Lara Machorro $1',s09,029.12

93 días naturales inicio 13 de julio de
2022 y terminación 13 de octubre de
2022.

2.-
ARRBELL lngen¡eria y

Construcción, S.A. de C.V.
$1',49s,613.92

93 días naturales inicio 13 de julio de
2022 v terminación 13 de octubre de

2022.

3.- José Angel Torres Germán $1',510,129.64

93 días naturales inicio 13 de julio de
2022 y terminación 13 de octubre de
2022.

4.- José Lázaro López Alarcón $1',499,37O.27

93 días naturales inicio 13 de iulio de

2022 y terminación 13 de oltubre de
2022. ra/
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el fallo de la Convocatoria No. 006/2022, del Procedim¡en1

de la obra pública: construcc¡ón de empedrado acceso a

fomás, Munic¡pio de Estado de Hidalgo. (Segundo

,- . ,./<-)'4--
por]Lí citfil e t'ttca No. Eo- soPoT-N28'2

".Sc6ó", 
municipio de zempoala; ubica

ú'ffuÚ€,lcolveñta Priera, Edificio No. 2-B pl¡
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DTNEC¡CIóil GE]IERAL DE ADTI]IISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OERA

Croblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Socr€t r¡. de Obrar públlcar y Orden m¡qrto Tórúhor¡.|

F¡lb del Proced¡m¡onto por L¡c¡t ción pública
ilo. EO-SOPOT-N2a-2O'82

ConvocarorL lt o. OOAI2O'|E
En razón de lo anterior se procedió a ¡ealiza¡ la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-
Gerardo Lara Machorro, 2.- ARRBELL Ingen¡ería y Construcción, S.A. de C.V., 3.- José Ángel Torres Germán y 4.-
José Lázaro López Alarcón, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
sol¡citados en las bases del procedimento por l¡citación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, articulo 41
fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lv, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- ARRBELL Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- planeación.

Motivo:
En la documentación del laboratorio de control de calidad que presenta, los dictamenes de la SICT no cumplen
con las fechas de vigencia dentro de los 3 años anteriores a la fecha de la publicación de la convocator¡a, por la
s¡guiente causa:

Para acred¡tar la documentación del laboratorio de Control de calidad, el licitante anexa cuatro dictámenes de
la SICT:

¡ Tres dictámenes con fecha de 08 de marzo de 2018¡ Un dictámen con fecha de O7 de marzo de 2O1g

elfallo de la Convocator¡a No. 006/2022, del proced¡miento po. L¡c¡tación púbt¡ca No- 2O2. , en
ub¡cada en la

1

c¡ón de la obra públ¡car Construcc¡ón de empedrado acceso a Los Huesitos, munic¡p¡o
omás, Mun¡c¡pio de Zempoala. Estado de H¡dalgo- (Segundo procedimientd. ,/
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S€crot ría do Obras Públlcs
y Ordenamlonto l€r.itorlal

DTNEGCIóil GEilERAL DE ADTI]IISTRACTóil
DE PROGRAilAS DE OBNA

Goblerno del E¡trdo de Hldelgo
secretar¡e de Obras Públlcar y Orden¡miemo Terrltorlel

Felb del Procedhniomo por Liclteclón Públice
o. EO-SOFOT-N2A-2o'2'2

Gonvocatorlr I o. 0/l,612ü82
Por lo tanto dichos dictamenes de la SICT del año 2O18, no son vigentes ya que deben de estar comprendidos
en los años 2O19-2O2O-2O21 o 2022, corño se requiere en el documento T-3.- Planeac¡ón, se requiere en el

Numeral 2.- Calidad; (...) y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección

General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los

anteriores 3 (tres) años- contados a partir de la fecha de oublicación de la convocatoria v estar vigente a la

fecha de oresentación de la prooosición.

Y que deberá acreditar anexando los sigu¡entes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se lic¡ta, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la eiecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de l¡c¡tación capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación;

Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requis¡tos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en 
- .

lo individual esté incompleto. $
V.t

Fundamento: K
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requis¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
g.3.- T-3.- planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por d¡ctamen emitida Por la ,
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y debe comprender las áreas I
similares a la obra que se l¡cita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la /
fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición 'l

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, . 
\

L. ^JE-,-
E¡TTL!--itT.*:T¿ff.-

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se debe,rán considerar,/,1i
entre otros, los siguientes aspectos: ,/ .l "l

l.-Que cada documento contensa toda la informac¡ón sol¡citada. (-l/ 

- 

Y 
I
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DIREGCIÓil GEilENAL DE ADTITISIRACIÓil
DE PROGNANAS DE OBRA

Goblsr¡ro del E¡t¡do de HHalgo
S€cret r¡. de Obr.a públ¡c.. y Ordon m¡ento Terr¡tor¡d

Fallo del Proced¡mlonto por L¡c¡t ción Púbtlce
f, o. EO-SOPOT-[2a-2O:X2

Conyocator¡r Io. lJol8,|2O1E2

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Clave Descripción del concepto

CMcOO92

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE
LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,
ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA
EMPLEADA EN coMPAcrAcloNES: D) PARA cUALQUTER DrsrANcrA, DE MATERTALEs DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA
COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)
PARA EL PRIMER KILOMETRO.

El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que considera cargador retroexcavaoor
sobre neumat¡cos para la carga, lo que es incorrecto, porque no cumple con lo que se requ¡ere en Ia
norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la s.c.T., capítulo 3.ot.ol.oo9 Relación de conceptos para
precios unitar¡os, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.O2, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.O1.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos
corresponde exclusivamente al transporte (...).

6/24
el fallo de la Convocator¡a No. 006/2022, del procedim¡ento por Lic¡rac¡ón públ¡ca No-

de la obra públ¡ca: Const¡ucc¡ón de empedrado acceso a Los Huesitos. municip¡o
Tomás, Mun¡cip¡o de Zempoala, Estado
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(Segundo proced¡miento).



Secret¡rí¡ de Obra¡ hlbllcas
y ordenañlonto Terr¡to¡lal

DIREOCIÓil GE]IERAL DE ADTTilISTRACIÓil
DE PR(X}RATAS DEOBRA

Clave

Clave

CMc0241

Gobie¡no del E¡t¡do de HHaQo
Secretar¡¡ de Obrec Públicar y Ordenam¡ento Tetrltor¡.l

Fallo del Procedlmiemo por Llcltaclón Públlca
o. EO-soPoT-t28-2o':¿2

Convoc.toraa I o. oOtBl2o:iZ2

Descripción del concepto

EFcO189 RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO), INCLUYE: RETIRO DE

BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN

EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO

NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA,LIMPIEZA

FINAL,MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Anal¡za incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que omite considerar un camión volteo para el retiro de

escombro f uera de la obra.

3.-

Descripción del concepto

GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 150 KG/CM2,

CON UNA SECCION DE 15 x 20 x 4O cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS

ARISTAS, INCLUYE: TRAZO Y NIVELACION. ELABORACION DE CONCRETO' CIMBRA

METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO,

ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA,

MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

,lT

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que om¡te considerar material para el trazo y nivelación

que se especifica en el concepto.

por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento

por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En

elfallo de la Convocatoria No. 006/2022, del Proced¡miento por

de la obra públ¡ca, constsucc¡ón de empedrado acceso a Los

Tomás, Munic¡p¡o de zempoala. Estado de Hidalgo. (Segundo

i{i)ÉJg¡{aá¡¡o. Eo-soPoT-N28-2o22 , ent

dyf(rcipio de zempoala; ubicada en la\
ldl.col. venta Prieta, ¡dificio No. 2-B planta baje. \
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DIRECCIóil GE ENAL DE ADNTilISTRAC¡óT
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret¡r¡. de Obrar pública y Ordonam¡eÍto Ter¡torlrl

F¡llo del Proced¡m¡emo por L¡clt c¡tfu púb¡aca

o. EO-SOPTOT- 2a-29'j2:2
Gonvocatorl¡ I o. Ml 201212

la información se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11'1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especif icaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos. a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes. salida, pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabaio (.-).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los
trabaios, (-'.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosi 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

i
r

ll.- verif¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado oe
establec¡do en este reglamento, (...).

ac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado acceso a Los Huesitos, mun¡cioio
Tomás, Municip¡o de Zempoala. Estado de Hidalgo. (Segundo proced¡m¡ento). /

E/24
determ¡nar el fallo de la convocatoria No. 00612c.22, del pr.r'ed¡m¡ento por Licitac¡ón públ¡ca No.

v
l

\

\
\

,,, 
ll

Nt -- 7u<-g'cn\ / -

-N28-2On , en



SecrstarL do Obras Rúbl¡csr
y Ordonamiento f€rritor¡el

DIREOCIÓil GEÍIERAL DE ADTI]IISIRACIÓil
DE PNOGRAIIAS DE OBRA

Gobiemo del E¡t¡dode HHalgp
Secretaria de Obra¡ Pública¡ y ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡checlón Pública
1ro. EO-SOPiOT-1r28-2O':82

Convocator¡. fl o. OOGl2g:¿2

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente el Documento E-6. Costo por Financiamiento.

Motivo:
El licitante aolica en el calculo del financiamiento, la siguiente tasa de interés: 7.5O% anual + 10 puntos para

activar la tasa que requiere una ¡nstitución credit¡c¡a como sobre costo por el créd¡to, dando un total de 1.46 %

pero no lo acredita con lo que se requiere en el documento E-6.- Costo por financiamiento; nota: anexar copia

de los puntos que requiera una inst¡tucion cred¡tic¡a, como sobre costo por el credito. n

A
por lo tanto no cumpte con lo que establece la convocatoria de la presente l¡c¡tac¡ón en su capítulo lV.- !,
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de 

/
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

f

Mismas y su Reglamento, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno\L
de los documentos y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 3.- f/
eue en cada documento: c).- no se omita uno o varios anexos y fracción 7.- Que la información de uno o en i/
varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sÍ, (...), y lo requerido en el \
propio documento E-6.- Costo por Financiamiento; nota: anexar copia de los puntos que requlera una

inst¡tucion crediticia, como sobre costo por el cred¡to.

Fundamento:
De conformidad a lo que establece la convocator¡a de la presente lic¡tación en el capítulo lV'- Evaluación y

adjudicación.. Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la ley de obras

públicas y servic¡os relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en las bases del

procedimiento por licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos

solicitados en cada uno de los documentos que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos

que la ¡ntegran: c).- cuando omita uno o varios anexos requeridos, detectados aun después de la revisión

cuant¡tativa en la presentación y apertura de la proposición y fracc¡ón 8.- Cuando no se considereD los acuerdos

x- -1
I-TII'L

-
'*fr;tr'-

I
t

1
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elfallo de la convocatoria No. 006/2022, del Proced¡miento por

de la obra pública, Construcc¡ón de empedrado acceso a Los
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DIRECC¡ÓT GE]IENAL DE ADTTTISTRACIÓ¡I
DE PNOGRATAS DE OBRA

Gobleno del Brado de Hldalgo
Socret r¡e de Obr.¡ públ¡c.a y Orde¡r¡m&e¡rto Terrltorl¡l

Fallo del Procodlmlento por Lbtteclón públ¡c.
ilo. EO-SOPTOT-N2&¡2o'22

Conyoc.tod. ll o. Oú|2l'iX2
o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones. Y con el propio documento E-6.- Costo
por F¡nanciam¡ento

x 100
t7

¡lorA: ANEXAR coPrA oE Los PUNToS ouE REaUERA u|'¡A tNslTuctoN cREotlctA, coMo soBRE cosro poR E! cREorfo.

Y no cumple con lo que establece en las Junta de Aclaraciones de fecha 2O de junio de 2022 a las 11:OO horas,
en el punto 14'- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación pública, oodrán ser
reproducidos por el lic¡tante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del
proced¡miento por Licitación pública. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción
5 y arr.24 frccc. I del Reglamento)

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documen¡o contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado cte acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresoond

elfallo de la Convocator¡a No. 006/2022, del procedimiento Dor L¡c¡tac¡ón
de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado acceso a Los Hues¡tos, r

A/



Secret¡rí¡ de Obrc Riblic¡¡
y Ordenamlento lerritorial

DIRECCIóT GE]IERAL DE ADT¡XISTNAGIóX
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
secret¡r¡a de obras Públlcar y orderEm¡emo Torrltor¡al

Fallo del Procsdlmlemo por Liciteclón Públlca
flo. EO-SOFOT-12&2O1E2

Convoc¡tor¡. I o. OOal2Ú82
11.2.- José Ángel Torres Germán

Causal No.1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

b- -J
D'FT!'T

U
'*xH;j'*

1.

2.

Clave Descripción del concepto

CMc0092 OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,

AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES

Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE

BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN COMPACTACIONES:

D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE PRESTAMO DE BANCO PARA

LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y PARA COMPLETAR LA

CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:'I) PARA EL

-tPRTMER KILOMETRo. 
Y

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora para la l)
carga, lo que es incorrecto, debido a que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el \
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-

l.- Acarreos para terracerías y que establecer en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y

lv24
el fallo de la Convocator¡a No. 006/2022, del Procedimiento por Licitac¡ón

de l¿ obra públ¡ca: Construcción de empedrado acceso a Los Huesitos, munic¡p¡o

omás, Mun¡c¡pio de Estado de H¡d6lgo. (Segundo
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADMITIS¡RAC¡ÓTI
DE PR(X'RANAS DE OBRA

Goblerno del Ef¡do de Hidalg@
Socret¡rtr¡ de Obras públlcar y Orden m¡ento ferrhod¡l

Fallo del Procedlmlenro por Licitación púb[ce
o. EO-SOFOT-X2a-2O':¿2

Gonvocetorla fl o. OOG,l2o1E2

ARISTAS, INCLUYE; TRAZO Y NIVELACIÓN. ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA
METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA.
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.
(P.U.O.T.)

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que solo incluye cimbra de lamina *14 de O.4O x 3.05 m, y
no es la adecuada para esta función porque le hace falta el bastidor de PTR y además no incluye el
material para el trazo y nivelación especificados en el concepro.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV'- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
Ia información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV'- Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto elecutlvo, \/
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos Y\
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento \ [
constructivo, (...). \

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el articulo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los gd¡tos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

t2/24
elfallo de la Convocatoria No. 006/2022, del proced¡m¡ento por L¡c¡tación
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de empedrado acceso a Los Hues¡tos. r

Tomáq Mun¡cip¡o de Zempoala, Estado de Hidalgo. (segundo proced¡m¡ento).
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S6cr6trrh do Obra3 Públlc!3
y Ordenamlonto Torrhorlal

DINECGIÓil GE]IERAL DE ADIIilISTRACIóTI
DE PROGNATAS DE OBRA

cob¡erno del E.t¡do de H¡dalgo
Secret r¡¡ de Obras Públlcar y Orden¡miento Territorial

Fello del Proced¡¡Di.mo por L¡cit ción Públlc¡
o. EO-ítPOT-]12&!U¿2

Gonvoc¡torh f, o. ñ6,l2lo'iU2

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un traba,o determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos

Motivo:
En lic¡tante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos omite considerar un

cargo por $8,5OO.OO de costo del señalamiento y dispositivos para protección y control en la zona de la obra, el

cual propone en su documento T-3.- Planeación, como lo establece el punto 3.3 del documento T-3.- 3.3.-

SEñALAMtENTo y DtSpoStTtVoS pRoVtStoNALES PARA PROTECCIÓN EN oBRA, para garantizar el número, tipo
y calidad de las señales de protección en obra el l¡c¡tante, deberá anexar croqu¡s conjuntamente con un cuadro
anexo en el cual considerará el monto ($) por señal y el monto total, mismo que deberá incluir en sus costos

indirectos.

Asimismo omite considerar el costo de la mampara informativa que se requiere en el punto 11

aclaraciones del dia 2O de junio a las 11:OO horas.
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Por lo anterior, obtiene incorrecto el porcentaje de indirectos, que al aplicarlo en el cálculo de los precios
unitarios, estos resultan incorrectos y afectan la solvenc¡a de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluac¡ón y adludicación; l)._ lo establecido en
las bases de l¡c¡tac¡ón y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer
en la junta de aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su caoítulo lV..
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7._ Cuando la
información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica y fracción g.- Cuando no
se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.5'- E'5.- Costos indirectos, fracción 5.- Cuando no incluya los costos de la seguridad, higiene y los
señalamientos provisionales en el periodo de ejecución de la obra, dentro y en el exteriár de ta obra y fracción
6.- Cuando no incluya los costos para el letrero nominativo de la obra

Y no cumple con lo establecido en la iunta de aclaraciones de fecha 20 de junio de 2O1g a las 1l:00 horas, en el
punto 11.- Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del proced¡m¡ento por L¡citación pública el
documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de eiecución de la obra, no
aplican dichos letreros. Y solo será un letrero con la siguiente especificac¡ón y su costo se incluirá en los costos
ind¡rectos (...)

como lo establece el Reglamento de la Ley de obras publicas del Estado de Hidalgo,
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre
aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

en el artículo 42.- En

otros, los siguientes v
A" Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).
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DIREOCIÓT GEIIERAL DE ADTIÍIISTRAGIÓÍI
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@b¡erno del E.tado de Hldalgo
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F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teckón Pública
Io. EO-SOPOT-ü2a-2OZ¿

ConYocator¡a o. OOAI 2OZ2
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resoluciónr Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.3.- José Lázaro López Alarcón

Causal No.1.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E:L:-pIeq¡g-udtalig

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

'l_

Clave Descripción del concepto

CMcOO92

O09-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUERASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)

PARA EL PRIMER KILOMETRO.

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que considera retroexcavadora para la

carga, lo que es incorrecto, porque no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas oara construcc¡ón e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-1.- Acarreos
para terracerías y que establecer en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y que nos

refiere al inciso 3.01.01.oo8-H.o2.- El pago

transporte (...).
de los sobre acarreos corresponde exclusivamente al
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DTRECCIÓil GEilENAL DE ADTT]ITSTNACIóil
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Convocato¡l¡ 1l o. Oú12úX2

Descripción del concepto

CMc0O39
009-F.02.- Compactac¡ones: A) del terreno naturalen el área de desplante de los
terraplenes: 3) para el 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías de la
S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y
que establecer en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplante
de los terraplenes (...). Estos precios un¡tarios incluye lo que corresponde por: escarif¡cac¡ón; la
incorporación del agua empleada. y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Descripción del concepto

cMco0T6 OO9.F.O8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de espera
en la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.O1 Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.08, que nos refiere al inc¡so OO5-H.08.- El agua empleada en
las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte ...; y los tiempos de los
vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas

Clave

3.-

Clave

Cluu"

2022-1509-0027-
ct-cM

Y
)

7
,en
r[u

\

\

Descripción del concepto

SUMINISTRO DE TEPETATE DE CALIDAD COMPACTABLE PUESTO EN OBRA.
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Gonvoc.tor¡e Il o. OO6,I2llfEI
. El análisis del precio un¡tario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que considera la cantidad de 1.30000

m3/m3 de tepetate, lo que es incorrecto ya que en los suministros no debe cons¡derar abundamiento y
debe ser 1.0OOO m3/m3 de tepetate.

o Ademas incluye una retroexcavadora para la carga del tepetate, lo que es incorrecto ya que solo debe
ser el sum¡nistro.

Clave Descripción del concepto

EFC0189

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO), INCLUYE: RETIRO DE BROCAL,

APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN EL INTERIOR,

SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO NUEVO, DESAZOLVE Y

RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA,LIMPIEZA
FINAL,MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar el costo del tabique
rojo que se requiere para la renivelación del pozo, además de que om¡te considerar camion volteo para \
el retiro de escombro fuera de la obra. h)lATI

^\ Io.-

Clave Descr¡pc¡ón del concepto A
GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 15O KG1CM2. CON UNA /
SECCION DE 15 x 20 x 40 cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS ARISTAS, ISECCION DE 15 x 20 x 40 cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS ARISTAS, I
INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN, ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALIC A I

EFCO241 AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO, ACARREOS DE I
MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO I

DE OBRA Y HERRAMIENTA. \
(P.U.O.T.)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la soldadura 6013 de 1/8", y

cuadrilla No. 12 (1 f¡errero + 1 ayudante de fierrero), los cuales no apl¡can para este concepto de trabajo.
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Gobierno del E¡tado de Hidalgo
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Convocetorb ll o. OO6,I2üX2
Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publ¡ca en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios un¡tarios, a).- no se haya
determinado el correcto anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se anal¡ce a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento
construct¡vo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida. pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad, El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabalo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodologÍa de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eva económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada contenga
toda la información solicitada,
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A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El íncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- equipo con clave: 03-46208-1.- Retroexcavadora Caf. 446 B, 1O2 ....- El l¡citante omite considerar el cargo
por operación.

2.- equipo con clave: 03-5O1O.- Bailarina marca WACKER mod. BS 600 ....- El licitante omite considerar el cargo
por operación

En el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El costo por
salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la
operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo, se obtendrá
mediante la exoresión: 

Po = SR/HT

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por
turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de
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Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establec¡do en
las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos
horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo
dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que
El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de traba¡o. Este costo. \._
se obtendrá mediante la expresión: A-Po=SR/Hr -/ qDónde: O \
"PO" Representa el costo horar¡o por la operación de la maquinaria o equipo de construcción. /
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por
turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinar¡a o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general
propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos; 1.

la información solicitada:
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A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumol¡miento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución; Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

lll.- Lícitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

/1

f f f .1.- Gerardo Lara Machorro á(/
Motivo y Fundamento /' \
El lic¡tante: Gerardo Lara Machorro, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimy'nto \J-
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo ü
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta

técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así

como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV. I
artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la I
convocante. I

I

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Gerardo Lara

Machorro, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisf actor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

91'509,029.12 (Un millón quin¡entos nueve mil veintinueve pesos 121100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

eiecución de 93 días naturales.

2t 124

el fallo de la convocator¡a No. 006/2022, del Proced¡m¡ento por EO-SOPOT-N28-2O22 , en

de la obra públ¡ca: construcción de empedrado acceso a Los Huesitos, de Zempoala; ubicada en la

L.JaD<,¡5tr.xrtL

r¡l
'*5Jff-

venta Priet¿, Ed¡f¡cio No. 2-B pbnt€ ba¡a.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,

'H|eHrtr'fu"t;ixu
omás, Municip¡o de Zempo¿la. Estado de Hidalgo. (Segundo
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Gobler¡ro del E¡tado de H¡delgo
Socret rla de Obrar públlcer y Ordenemler¡to terrltorl¡l

F¡lb del Procedlmle|rto por Llcltaclón PrúHic¡
[o. EO-SOFOT-N2A-2o'22

Gonvocator¡. llo. OúI2Oz2
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Gerardo Lara Machorro,
por reun¡r las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'509,029.12 (Un millón
quin¡entos nueve mil ve¡ntinueve pesos 12l100 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de g3 días
naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,lo fimará
por un monto $1'509,029.12 (Un millón quinientos nueve mil veint¡nueve pesos 12l1OO M.N.) sin incluir el t.V.A. y
un plazo de eiecución de g3 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 30 de Junio del 2022 orevia
entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de programas de obra, sita en Ex-
centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 7'17-8ooo exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de tunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

/tL
Pública No. EO-SOPOT -N2A-2O2

municipio de Zempoala; ub¡cada
en
la

v
eltallo de la Convocatoria No. 006/2022, del procedimiento
de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado acceso a

/t$

Tomás, Mun¡c¡pio de Zempoala,

Jr



Sacr€t rfr do Obra¡ Públlcs
y Ordenamlento T€rrltor¡el

DIRECCTóT GETENAL DE ADTTiISTRAGIÓÍ|
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gob¡onro del Ed.do de HHelgo
Secret r¡. de Obrer Públlcer y Orden m¡ento Territor¡¡rl

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡ch¡clón Públlce
to. EO€OPOT-Í:24-2O:22

Convocatod. fl o. OOAI2O'|E2

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te. del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emfte

D¡rector Gener.l de Admlnl¡rr¡clón
de Programet de Obre

de la S.O.P. y O.T.

23/24
elfallo de la Convocator¡a No. 006/2022, del Proced¡miento por L¡citación No. EO-SOPOT-M8-2O22 . en
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de empedrado acceso a Los de Zempoala; ubicada en la

Tomás, Mun¡c¡p¡o de Zempoala. Estado de H¡dal9o. (Segundo Venta Pr¡et¿, Ed¡ficio No.2-B plantá baja,
Páchuce de So¡o, Hgo., C.P 42O8q

Tel.: Ol (7/1) ¡7 8000, ext.8191r+ www.h¡delgo.gob.mx
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SewldorPlúbllco

decignedo para presldlr loc actoc

de llcit¡cftón pübllc+ Dlrector¡ de

Lblt c¡one¡ y Gomr.tol

Ev¡luó

Subdirector de Preclo¡ Unit¡do¡
deb S.O.P. y O.l.

Goblerno del E¡t¡do de Hldelgo
Sccrct rl¡¡ de Obr.r Públloer y Ordcn¡m¡onto T€Íhori¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡chrc¡ón Pública
ilo. EO-SOPiOT-ftí2A-2l,'¿2

Convoc.torL llo. OOOI2OIE

Evaluó

Dlrectora de Precio¡ Unlt¡rlo¡

Arq. Ana Ed¡th Gormópulor Gorona

Ev¡luró

lefe de Oflcin¡ 'G'

A
V

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. 006/2022, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-I'|28-2O?2. , en
relación a la adjudicación de la obra pública: consfucc¡ón de empedrado acceso a Los Huesitos, mun¡c¡p¡o de zempoala; ubicada en la
localidad de Santo Tomás, Munic¡p¡o de Zempoala, Estado de H¡dálgo. (Segundo proced¡m¡ento). tr-,rl .//t7

Arq. Salvedor Balder¡¡ Gonzólez

,ff\UV


